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rcu¡noo oe corce¡o r" J 1b .zoz+l¡occ

üeno Colorado' 02 de octubre del 2024'

EL ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE CERRO COLORADO;

POR CUANTO:

E|concejode|aMunicipa|idadD¡strita|deceroco|otado'ensesiónordinariaN.0l8-2024.MDccdefecha27de
septiem¡re ¿el mZ¿ iiatO la moción ¡e afectación en uso a favor de la Municipalidad Distrital de cero Colorado

CONSIDERANDO:

Que, la [¡unicipalidad conlome a lo establecido en el afticulo 194'de la Const¡tución Politica delEstado y lqs att¡culos I

v ctetTitulo pfeliminafde ta Ley orqánca de l\¡unicipalidades, Ley N" 27972, es elórgano degobierno pfomotof deldesaíollo local'

¿;|1 ;#il i,j;il;;; á"Á.1]0 pi¡r- y *n pr.na capacidad para el cumptimiento,de sus fnes. que goza de autonomia politica,

;;;,ió.üt ;dilbtr"¡ua .n ns árrntoio" i, competencia y úenen como f¡natidad la de representar al vecindario, promover la

áiáirrüáGü.i0. ¿. los servicios públicos y el desarrollo inlegral, sosten¡ble y amónico de su circunscripción

oue,e|numera|1de|articu|o56"de|aLeyofgánicade|\¡unicipa|idades'1eyN"27972'preceptúaquesonbienesde|as
lVunicipalid;; bs b¡enes inmuebles y muebles de uio público destinados a servicios públicos locales

Que, el articulo 58" de la referida Ley estatuye que "ios b¡e nes ¡nnuebles de las Mun¡c¡pal¡dades a que se rcf¡ere el

porrnt" Ái1ii, ; ,;t;t, en ios RegtslÁ Púbicos" a petición del Alcatde y pü et néito del Acuerdo de conceio

conespond¡ent?'.

oue'elitem2de|numela|3'4de|articulo3.de|Reglamentode|aLeyG€nera|de|sistemaNacionaldeB¡enesEstata|es,
apro¡aOo poióircr"to Supiemo U" OOAZOZ,1-ViVIENDA, estab]ece que son actós de administración, aquellos a través de los cuales

i|.á.i.!irr" i áii"r.lr,rmiento de los predios estatáles, tales como: afectación en uso, cesión en uso, usufruct¡, arrendamientg'

comodato, servidumire, y otros actos que no impliquen desplazam¡ento de dominio

Que,lespectode|osrequs|toscomunespafaso|ic¡tare|otorgamientodeactosdeadm¡n¡stfac¡ónodispos¡c¡óndepfedios
estatares, eiriaiániento de ta ¡"y beneral dei¡;teiri tlacional ¿e gie-nes Eslalales, aprobado por Decreto Supremo N' 008-2021-

viüiN]iic, pr*.,ib. qrr:;100.1'para sol¡c¡tar etotorgam¡ento de actos de adlk¡st:ación,? 
lisposidón 

sobre predlor esfafa/es, son

ü;ñ ;;;;;; t; ,ó uieites: 1 . ta solicitui difuida a la entidad conpetente en Ia cuat 
,se 

ind¡Que nornbres y apel¡dos conptdos,

don¡cil¡o y número de DNt, y e, 
", 

ca"o, ta caitÁ ii ipáio"lo o np'"*tante l*,al de la persona natua! o ¡uridica.o de la ent¡dad

Z"qli;i i"piÁÁi *¡ *no, fxna i rma. Ádenas, ta sot¡c¡tud dete contenet la expresión conüeta del ped¡do, ind¡cando ta

ii¡Á¡On i irea ¿e) pre¿n, ninero de ta palida registtal det pred¡o en caso de encontrc$e ¡nscrilo' la causal o supuesto lg{'al al que

,áárw,,'*o o¡n"i¿u¿ a que se destina,rá etpreáíoi á drÁ pro a qu, t" toticita el 
.atorganiento 

detderecho, seg(tn coÍesponda.

2. Siel sot¡clante o su rcprrr"nt"nt 
", "orríioá, 

sL 
"iompán, 

ta 
"ópa 

u pasapoñe o.del camé de extranieía. 3. Siel sol¡cítante

es un Gob¡emo Local o un Gobierno negionat,iáá,üniiá Ácr"ra ¿á cr,Ilc$o Municipat o del Conseio Regional' respecüvanente '

eue, el articulo 151. de la norma antes mencionada sobre Ia afectación en uso señala que por la afecta:¡Ón en us,q-::

otoro" a un. enii¿.¿ eLOerecho de usar a titulo gratu¡to, un pred¡o de dominio privado estatal, pala que lo destine al uso 0 serviclo

ffiñ"o};., ffi;,ffiñ;;;;;1.;lid.ior"tes. En ionna excepcionat, puede conslituirse sobre pfedios de dominio público

ññ;.G;;;'d;.;;turatice u o¡staculice ei normal funcionamienio del uio público del predio o de la prestacióndel seryicio

i¡üiio. .]rnJonn" . io .rtabtecido en el párraió 90.2 det articulo 90 del Reglamento. Las condic¡ones especifcas de la afectac¡ón en

uso son establecidas en la resolución que la aprueba o en sus anexos, de ser el caso'

Que'porsupaflee|articulo153"de|Reg|amentodelaLeyGenera|'de]sislemaNaciona|deBienesEstata|es'aprobado
por Oecreto Suóémo H; OO8-ZOZt-VlVteNO¡,i.ip;cto det procedimünto de afectación en uso establece: '( . ) 153 2 La soiicifud se

iáirairiii, "riida 
propietana det predi i,' en e/ caso de /os predtos de/.Estado,.a¡re i8 sBN o el Gobiemo Regional con

funciones tansfeidas, según corrcsponda. í Sál i ti tj¡"n¿ ¿*ó contenet los reguisilos esfabiecidos en el ailculo 100 del

ái"sikii*h. tss I lit¡"k;"tnente, ie aerc i¡uiü ei eip,ednnte det proyeao o et plan conceptual, cuando.se rcquien.para,la

i-kiii¡* ¿, ,n pr',"ao, de acuerdo a tas e$iirciacionei que se datailan'a continu.ación: I . Et expúiente del pwecto debe estal

aprcbado o visado pot la autoritao o uea compálente le b eitidad solhitante, conteniendo cano nkino: denom¡nac¡ón, descipción'

finat¡dad, objetivo y alcances det proyecto, ni¡cái¡fii ¡enef4arns, just¡f¡cac¡ón de la d¡nens¡ón del tuea sdlcilÑa, planos de

iiiiÑi¡t 'v 

^"Á0,¡a 
*xriptiva de! proyecto, uonograma general de.ta etecuctón del prcyecto y 

Pl':o !"" tu l'Pl:1y.
;;;;;;;i;nt^:,;;;y¡;iárma¿ennaincían¡eito 2 eipan.cóncEtuatdene:t':lY!:::":::Y!,2,1:::":#::::^y:2
';:;;:;':;r?;;i;"*:r,;;:';:;; "*i;;i;;;;;";blú',;'-¿ilipüi, 

ftcnica det provúo, demanda v núne'o aeroxinadg |e
i,áii¡i¡iinl,*rií"g,*iprJninar,¡ustincacúnatiii¿nLns¡onáet¿reasoticita¿a',1!?:y!,"::!?^i:,y:!:v,:YÍ*!W
153.5 Cuando ta sotic¡tud se sustente en u, expelienti delproyecto, se olorga la afeclac¡ón eslabteciendo ta 019¡ite1G10€r91 -
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afeclaría cunpta con ta ejecución det proyeclo de acueño al üonograna fiado, bajo apercibiniento de etinc:tón de la afecte¡ón en

i,ii é, ,*o á" irrrrptiÁiento. 1s3.d Ciando la solicilud se suslente en un plan conceptuat, ta rcsolución que aprueba la aleclación

en uso eslablece cono obtigación que en un náximo de dos (02) años, la alecta a Vesente el expediente del prcyecto, baio

ápiratnaio ae e"tincion áe ta afectac¡tn en caso ds incunpl¡n¡ento. De cunptitse d¡cha obl¡gac¡ón dentto dll llazo ercvtslo:-|1
dn dad enite nueva resoluc¡ón estableciendo el plazo parc la 

'iecución 
del prcyecto, conforne al crono,ana ñiado en éste. 1 53 7

La ejecuc¡ón del prcyecto puede ser rcatizada y/o frnanc¡Ña por un tercerc''

Oue, el artículo 1S5. del Reglamento de la Ley General del Sistema Nacional de Bienes Estatales, aprobado por Decrelo

supremo N;ooá-zozt-vlVtENDA, en reiación a ta extinción de la afectacjón en uso regla que: 'l5t t L a afecfac¡ón en uso se el¡ngue

Ñ, L n*ipiinin ¿" su ftnatidad. 2. lnwmplin¡ento de la obtigac¡ón ¡npuesta para h presentación del exped¡ente del prcyecto o

"i*"ito, i"i i.y"a". s. venc¡niento det pt;zo de ta aÍectxión en uso. 4. Renunc¡a a la aleclac¡ón 5 Ext¡nc¡ón de la ent¡dad

áieaáá¡a. A.'Coisot¡dación del doninio. 7. Cese de ta ñnalidad. L Dec¡s¡ón un¡lateral y de plno derecho pot parle de Ia ent¡dad 
' 
pol

rizonis ae interes ptnnn. g) lncumpl¡n¡ento rciterado detpago de tos ttibúos que afecfan alprú¡o 10. g¡ras que se detem¡nen pü

ÁiiáárpÁi. t si z en bóos tos óasos, ta entidad que oiorgó ta afeaación en uso exp¡de una rcsotución cy,!y!" ::!:::-?!::t:,

afectación en uso en el Regislro de Prcdios'

eue, med¡ante Resolución N.0120-2021/SBN se aprueba la Direci¡va No 01R40005-2021/SBN "Disposicionas para el

üorgamiento y Extinción de Afectaciones en lJso de Pred¡os d; Propiedad Estata¡, estableciendo en el numeral 6 1.3.1 que en Ia

"t.pá 
O. i.lmrac¡¿n tustantiva de la sol¡citud se procede a verificar el derecho.de propiedad delEstado o de la entidad soble el pred¡o'

la libre disDon¡bilidad del prcd¡o, en relación al acto que se sol¡cita y el marco legal aplicable

oue, medianie infome N. 328-2024-UF€OP|-MDCC de fecha l',l de iulio del 2024, el Responsable de la unidad

Formuladofa solicita ¡niciar con et saneamento fis¡co legal del predio ubicado en el Asentamiento Humano Pfogfama l\¡un¡cipal La

rürra promet¡oa et Edén [¡2. L, Lote 2, zona Á rasei - Sótor I con partida regisfal P06081214; dado que, este predio está

...t"rplá¿" ér.n.i.cto denominado;CpEÁCION DEL SERVICIO DE ÁTENCIÓÑ INTEGMLALADULTO MAYOR EN LA MZ L

iói-e I eñ eL Á'señrÁMtENTo HUTVANO PROGRA|\¡A MUN|CIPAL LA TTERM PROMET|DA EL EDEN, ZONA A FASE l-
sÉóio]ilorsrnlió oE CERRO COLOMDO_ pROVtNCtA DE AREQUtpA- DEPARTAMENTO DE AREQUIPA'.

oue'con¡nformeN"243.2024-SGoP-GAF.MDccdefechalgdeju|iode|2024,|asUbGefentedecontro|Patrimonia|
(e)senalaque:i)enlapadidaregistra|P060Sl2l4seencuentrainscfitoe|pfedioubicadoene|AsentamientoHumanoProgÍama
üi,ni.ipuiLiii.lr. pro'iretida B Édén [¡2. L, L;te 2, Zona A, Fase | - Sectór.l con un Érrea de 4,'180.00 m2' con uso "SERVICISS

óóU'U"ñtftS', in*¡to a tavor det estado repáienddo por la Supedntendencia Nacional de Bienes Estatales - SBN En el asiento

00006 se encuóntra inscrita la afectac¡ón en uso a favor ¿e la Asociación Pro Vivienda de Interés Soc¡alJavierde Luna PizarÍo, para

ser destinada a la construcción de un tocat so;iai. ¡i) Conforme a la información obrante en el expediente' el inmueble insc¡to en la

pafiida registfal P0608 t21+ se encuentra ocupado u'na parte porel coliseo club Depolivo un¡ón Arequipa. con un áfea de.1'459 67

iir.'rjri"'i.trr¿" pói l. vunic¡patidad oistriá;; ceno Cotórado y sobre el resto del predio 2,725.43 m2 se pletende ejecutar el

p,ovr.to ci".ri¿,i o" srrvicio ie Atención Integral al Aduno Mayor iiD A efectos,de.ejecutaf cualquier tipo de obfa o en su.caso,

ifeótuar ampliaciones o remodelaciones, es neósario que el in¡ueble se encuentre inscrito a favor de la Mun¡cipal¡dad Distrital de

cero Colorado.

Que, mediante informe técnico N. .t042-2024-YACC/EA-SGPHU€DUC-|!IDCC del26 de agosto del2024la Especialista

de la Sub Gerencia de planeamiento y Habilitaciones lJrbanas aclara que las actividades referidas a Coliseo Deportivo y a la Casa

delAdulto lt¡avor son compatibles con el uso "SERVICIOS COIIUNALES"

QUe'atravésde¡nfomeN"308-2024-sGcP-GAF.MDccdellTdeseptiembrede|2024,|asubGefentedecontrol
pat¡ronialiei coniluyJ que at electuar la rev¡s¡ón de la parlida registral P06081214.se ver¡icó que el predio cuyo destino e€

"SERV¡CtOS COMUNALTS' uO¡caoo en el nseniamiento Hümano erógrama lilunicipal La Tierra Prome¡da El Edén Mz L' Lote 2'

ion, Á, fas" L con * ¿rea de 4,180 00 m2' pertenece a la ju sdicción de la Municipalidad Distritalde Cerro Colorado'

Que'enrefefidojnfome|asubGerentedecontro|Patfimon¡al(e)conc|uyetambiénquee|organismodeForma|¡zaciÓn
oe ta eropieoao tnrormat- coFoPRl realizó lafoÍnalización de la habilitación uóana y eltitular actuales elEstado reprasentado por

É S,p.r]it.nJ.n.i. t..ionatde Bienes Estat;les -SBN;porloque, corresponde soli6iar la.extinción de la afectac¡ón en uso otorgada

a tá Ásociac¡on pro vivienda de lnterés SociaiJavie; de L;na Pirar;oy la posterior afectación en uso pot un plazo indeterminado ante

ü irñ¡nt n¿.n.iu ¡1..¡onal de Bienes Estatales - sBN a favor de la Municipalidad g¡strital de cerro coloradg

'it ilü, É *J í*iiñ t:¡rti-srr'i¡*ii iit, i, nsc¡í'c¡ón en et Res¡strc de Predtos, a excery¡ón de k c?!t1ry:*!?l
nunüat 3 del pfunÍo 155.1, en cuyo caso b;b un oficio'de ta ent¡dad, el cualtiene mérito sullciente parc el levantaniento de la

Que, con informe legal N" 006-2024-GAJ-SGALA-NIDCC del 24 de septiembre del ?9'?4:l,lf9 9'-t*-*^f:ll1:
Lesales.rominiirraÍvos es de oinión que siendo que el inmueble sub examiT * 'l 9l9li-" !:llTlillTl:.Tgy
;;:ffi;;;;;;;;lóiÑlóibécolr,rÜÑ¡Les"rdicado en la jurisdicción de cerro colorado, en elque se eiecgE,
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para atender las necesidades de la población del sector, compatible con el uso del predio, tal como lo determina la especjalista de la
sub Gerencia de Planeamiento y Habilitaciones Urbanas, el responsable de la Unidad Formuladora y la Sub Geóte de Control
Patrimonia¡ (e), resulta factible la aprobación de una noma municipal que aulorice la realización de las acciones administratjvas
respect¡vas conducenles para la solicilud de afectación e¡ uso del inmueble en comento, máx¡me si se estima que la asociacjón a la
queJe le alectó en uso el bien ¡nmueble en cuestión no ha cumplido con ejecutar obras destinadas a la finalidad de éste.

Que elGerenle de Asesoría Jurid¡ca mediante proveído N" 315-2024-GAJ-[,DCC del25 de septiembr€ de|2024, expresa
su conformidad mn lo opinado en el informe legal N' 006-2024-GAJ-SGALA-|\¡DCC del Sub Ger;nte Oe nsuntós t_eiafei
Administativos.

Que' con conocimiento de los miembros del Concejo lllunicipal, luego de¡ debate sobre el asunlo materia del presente en
Sesión de Concejo Ord¡naria N" 018-2024MDCC, pOR UNAñ|M|DAD, se emiie el siguiente.

ACUERDO:

ARTICULO PRIMERO: APROBAR la solicitud de afectación en uso por un plazo indetem¡nado a la Supefinlendencia
N€cional de Bienes Eslalales - SBN del ptedio ubicado en elAsentamienlo Humano Programa l\¡un¡c¡pal La Tjerra prometida El Edén
Mz L, lote 2, Zona A, Fase ¡ - sector l, dislrilo de cero colorado, provinc¡a de Arequipá, departamento de Arequipa, con un área de
4'180 00 m2, destinado para uso de "SERVICIOS COIÍUNALES", inscíto en la paiid; registral p06081214 deiRegistro de predios
de la Oficina Registral de Areq uipa, a favorde la Municipalidad Distritalde Ceno Coloraoo.

/ , . lRJigulo SEGUNDO: APROBAR Ia solicitud de ext¡nción de la afectación en uso otorgada a favor de ta Asociación pro
/ vrvrenda de lnlerés Social Javier Luna PEa[o a la Super¡ntendencia Nacional de Bienes Estatales - SBN del predio ubicado en el

Asentamiento Humano Programa lt¡unicipal La Tierra Prometida El Edón Mz. L, Lote 2, Zona A, Fase | - Sedór I, dislrito de Cero
9q9r99,.p-J9yir9iu de Arequipa, departamento de Arequipa, con un área de 4,180.ó0 mr, destinado para uso oe 

iseÁvrcbd
COI\¡UNALES', inscrito en la partida regisfal P06081214 del Registro de Piedios de la Ofcina negistral Oe ¡r"quipa, poi
incumplimiento a su fnal¡dad conforme al sub numeral 1 del numeral 155.1 del artícuto 155' det Regrar"ñto oe ra f-ey clnl,iár if"i
Sislema Nacional de Bienes Estatales.

ARTICULO TERCERO: ENCARGAR a la Sub Gerencia de Control Patrimonial real¡zar los trámites correspondientes a nn
de famitar ¡a solicitud de afeclación en uso y la solicitud de extjnción de la afectación en uso del predio especifcado en los articulos
prcce0enles.

=.w'
aRTICULO CUARTO: ENCARGAR a ta Oficina de secretaf¡a Genefal ta notmcación del

Tecnologias de la lnformación su publ¡cación en el portalweb ¡nstitucional.
la Oñcina de

. tii

Ig La L¡bertad,Cerro colorado


